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UNPFII

¿Que es el Foro Permanent de las Cuestiones Indígenas?

• El Foro Permnente de ls Nciones Unids es un órgno consultivo del 
Deprtmento de Asuntos Económicos y Socils (ECOSOC), con el mndto de 
exminr suntos Indígens l respeto de ls seis res exigids de UNFPII: 

• Desrrollo Económico 
y Socil 

• Cultur 

• Medio mbiente 

• Educción 

• Slud 

• Derechos Humnos



Mandato del Foro Permanente
• Proporcionr sesormiento experto y recomendciones sobre suntos 

Indígens l Consejo y tmbién  los progrms, fondos, y gencis de l 
Orgnizción de Nciones Unids 

• Por medio del Consejo dr  conocer y promover l integrción y coordinción 
de ctividdes relcionds con suntos indigens dentro el sistem de 
Orgnizción de Nciones Unids y preprr y diseminr informción sobre 
suntos indígens.  

• El Foro Permnente es uno de tres órgnos de ls Nciones Unids exigids  
lidir específicmente con suntos de Pueblos Indígens. Los otros dos son el 
Mechnismo de Experts sobre los Derechos de Pueblos Indigenous y el Reltor 
Especil sobre los Derechos de Pueblos Indigens.  



Semana 1-Inscribirse a Temas del Programa

• Item 4: Discurso sobre ls seis res exigids del Foro Permnente (desrrollo 
económico y socil, cultur, medio mbiente, educción, slud y derechos 
humnos), con respeto  l Declrción de ls Nciones Unids sobre los 
Derechos de los Pueblos Indigens y l 2030 Agend por Desrrollo Sostenible. 

• Registrción pr l list de ordores es Lunes Abril 15 en Conference Room E, 
Horrio: 1:30pm-2:30pm por los siguientes tems del gend:  

• Item 3: Tem Especil de l sesión: “Mejorr el derecho de los Pueblos 
Indígens  l libre determinción en el contexto de l Declrción de ls 
Nciones Unids sobre los Derechos de los Pueblos Indígens: resltr ls 
voces de l juventud Indígen”.

Lista de Oradores & Intervenciones Escritas



Semana 2 - Inscribirse a Temas del Programa
• Registrción pr l list de ordores es Mrtes, Abril 16 en Conference Room E, Horrio: 1:30pm-2:30pm por 

los siguientes tems del gend:  

• Artículo: 5(g)  Diálogos temáticos: Finncindo el trbjo de Pueblos Indigens y prticipción en el contexto 
de inter li, desrrollo, medio mbiente, y l biodiversidd 

• Registrción pr l list de ordores es Lunes, Abril 22 en Conference Room E, Horrio: 1:30pm-2:30pm por 
los siguentes tems del gend:  

• Articulo 5 (d) Discurso de derechos humnos con el Relto Especil sobre los derechos de Pueblos Indigens y 
el Mecnismo de Expertos sobre los Derechos de Pueblos Indigens: Revis nul sobre el progreso en l 
implementción de l recomendción generl No.39 (2022) 

• Registrción pr l list de ordores es Lunes, Abril 22 en Conference Room E, Horrio: 5-6pm por los 
siguientes tems del gend:  

•   Artículo: 6 Lbor futur del Foro Permnente, incluids ls cuestiones exminds por el Consejo Económico 
y Socil, el documento finl de l Conferenci Mundil sobre los Pueblos Indígens y nuevs cuestiones.

Lista de Oradores & Intervenciones Escritas



Intervenciones
• Hy 13 fondos y progrms, 15 gencis especilizds, 5 comisiones regionles y 6 institutos 

de entrenmiento dentro los sistems y gencis de ls Nciones Unids. Hy 29 mecnismos 
de coordinción interinstitucionles. Es importnte fmilirizrse con los objetivos y 
mndtos de ests gencis y sistems. Esto yudr en encontrr l genci y órgno de ls 
Nciones Unids que nombrrs en su intervención.  

• Pr recibir los mejores resultdos y tener l prticipción ms efectiv, incluye ls gencis 
y sistems propids como prte de sus recomendciones en ls Intervenciones y 
declrciones entregds. Asegure que nombre ls gencis de ONU que mejor pueden 
sistir en resolucionr los suntos que est enfrentndo. (FAO, WIPO, UNESCO, etc)  

• Revisndo el Agend- Es importnte revisr el gend entero y decidir si vs  escribir un 
intervención por cd rticulo del gend, o si escribirás un intervención dirigid  todos los 
rtículos del gend. Típicmente es recomenddo escribir un intervención por cd 
rticulo del gend, pero muchos no están permitidos l oportunidd de estr presente por l 
sesión enter, y tl vez escogen escribir un intervención dirigid  vrios/todos los rtículos 
del gend. 



Intervenciones cont…
• Hciendo un recomendción: Cundo escribes un intervención, es importnte resltr l tem que hbls, 

pero tmbién es igulmente importnte dr un recomendción sobre el sunto.  Esto es donde presents ides 
pr un resolución/ sugerir remedios/ psos de cción. L sección de Recomendciones es util. Es l prte 
ms importnte de su intervención y lo que ser incluido en el informe finl del UNPFII que es entregdo l 
ECOSOC.  

• Bse de dtos de Recomendciones: Cundo hces recomendciones especifics pr ls gencis del ONU y/
o órgnos de hcer un estudio, escribir un informe, o tomr un cción especific, es importnte sber si y 
existe un recomendción similr hech por el Foro Permnente, o si l genci del ONU  o el órgno y tomo 
cción y que fue el resultdo. En este momento puedes pedir cción dicionl, o reiterr y llmr tención  l 
Recomendción del Foro Permnente. L bse de dtos de recomendciones es un herrmient util en 
loclizr recomendciones nteriores y cciones siguientes, si lguns fueron tomds. L bse de dtos se 
puede encontrr en el sito del Foro Permnente: https://unpfii.des.un.org/ , CHIRAPAQ resource-https://
ynpq.info/en/ 

• Nvegr l bse de dtos de Recomendciones: Ls bse de dtos le permite que busque recomendciones 
hechs por el Foro Permnente en utilizndo plbrs clve, como nombres de gencis del ONU (CEDAW, 
UNESCO), o res de trbjo (Derechos Humnos, Mujeres Indígens, Cultur, educción etc. ). L bse de 
dtos puede drle un resumen de l recomendción, el texto entero est en el informe finl del Foro Permnente. 
L bse de dtos de ONU y no muestr un descripción de implementción.

https://unpfii.desa.un.org/
https://yanapaq.info/en/
https://yanapaq.info/en/


Intervenciones cont..
• Refiriendo  recomendciones psds: Cundo se refiere  un recomendción formuld 

en el psdo, puedes incluir el reporte de l sesión y el numero del párrfo. Tmbién es útil 
de usr el texto rel de l recomendción hech por el Foro Permnente en su intervención.  

• El idiom cundo escribiendo intervenciones: Ls Nciones Unids tiene su propi jerg 
utilizd en reportes, estudios, etc. Aveces es difícil de entender y lterndmente es 
desfinte pr que Pueblos Indigens convengn un mensje o solucionr un sunto 
utilizndo el idiom del ONU.  Sin embrgo, unque se desfinte, es importnte utilizr 
est jerg cundo escribiendo intervenciones. 

• Limite de Tiempo: Presentntes tendrán tiempo limitdo cundo presentn sus 
intervenciones, entre 2-3 minutos dependiendo del numero de persons en l list de 
ordores y l discreción del Presidente del Foro Permnente. Es importnte hblr despcio 
y clro, pero en mner oportun cundo este presentndo pr yudr  los que esten 
trduciendo en diferentes idioms. 



Solicitando Estudios
• Primero, se solicit por medio de un intervención durnte el Foro Permnente y 

preguntrle  los miembros del Foro  relizr un estudio. Preguntrle  los 
desedos miembros del Foro ntes de su intervención pr ver si están de 
cuerdo. Asegure que su solicitud es sucint. 

• En segundo lugr, puedes preguntrle  un de ls gencis de ls Nciones 
Unids  conducir el estudio. Sugerimos que l genci y l solicitud estén 
incluids en su intervención. Solicite que uno de los vrios institutos de 
entrenmiento e investigción estblecids por l Asmble Generl relicen 
investigción independiente. Alguns de ests, como el Instituto de ls 
Nciones Unids de Investigción sobre el Desrme, solo se reportn  l 
Asmble Generl.  

• El Mecnismo de Expertos sobre los Derechos de Pueblos Indígens (EMRIP) 
tmbién conduce estudios.



Fundamentos de Escribir una Intervención
• Agrdece l officil regente en decir “Grcis Sr./Sr./Presidente//…” Tmbién es propido reconocer y 
grdecer los otros miembros del Foro Permnente “Distinguidos miembros del Foro Permnente…”. 

• Brevemente se present usted y su ntion y/o su orgnizción. 

• Ofrece un breve nrrción sobre el tem que se et estudindo, el nombre del tem del progrm, y mencion 
el punto clve de l intervención. 

• List (y numer) sus Recomendciones l PFII. Recuerd ser relist en sus recomendciones. No pide cciones 
o recomendciones que no pueden ser cumplids por el PFII o que son inconsistente con el sistem del ONU. 

• Nrrción—puedes exminr el sunto más, ms en profundidd, con ejemplos de situciones reles y 
urgentes. Aquí puedes hblr de l nturlez de l preocupción, y como el sunto est ctulmente 
fectndo su nción tribl, su ptri, l continuidd de su cultur, etc. Esto es tmbién donde se puede dr ms 
detlles en conectr su sunto con el tem especil, si hy uno y/o el tem concreto del progrm/numero, 
presentr dtos y estdístics, y cits pertinentes. 

• Conclusion: Un breve declrción finl incluyendo grdecimiento l oficil regente y el Foro Permnente, y 
termin su presentción.


